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2140-D-04 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,… 

Artículo 1° – Incorpóranse como artículo 19 bis de la ley 24.193 y sus modificatorias el 
siguiente texto: 

Artículo 19 bis: Será obligatoria la inscripción en el Registro Nacional de Donantes de 
Organos por parte de los legisladores nacionales en actividad, no pudiéndose revocar dicha 
determinación, salvo las prohibiciones establecidas en la presente ley. 

Artículo 19 ter: Se invita a los legisladores provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a adherir a la presente ley a través de las Legislaturas locales, que llevarán un 
registro actualizado de los donantes. 

 
Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Juan D. Pinto Bruchmann. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Mediante el presente proyecto de ley se impulsa la obligatoriedad de ser donante de órganos a 

los legisladores nacionales con los alcances de la ley 24.193, buscando hacer extensivo este tan 
generoso y humano desprendimiento a todos los legisladores del territorio nacional. 

Gestos como el que se propone, tomando en cuenta la importancia del tema que se trata y la 
necesidad de aumentar la cantidad de donantes de órganos, servirán para salvar innumerables 
vidas y en otros casos mejorarán ostensiblemente la calidad de vida. 

Es muy importante que los legisladores nacionales, representantes del pueblo de sus 
provincias, den el ejemplo y de esa manera incentiven al resto de la población para concientizar 
que tan noble acto servirá para que los argentinos nos sintamos más unidos y solidarios. 

Por lo expuesto precedentemente, solicito la aprobación de mis pares del presente proyecto de 
ley. 

Se deja constancia de que este proyecto es reproducción del expediente 3.510-D.-02 ingresado 
en fecha 20 de junio de 2002. 

Juan D. Pinto Bruchmann. 

–A las comisiones de Legislación General y de Acción Social y Salud Pública. 


